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ANTEPROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA PROTECCIÓN CULTURAL DEL LIBRO
El Gobierno de la Comunidad francesa,
Considerando la propuesta de la Vicepresidenta y Ministra de Cultura y de la Infancia,
Tras la deliberación, 
ORDENA:
La Vicepresidenta y Ministra de Educación, Cultura e Infancia será la responsable de presentar al Parlamento de la Comunidad francesa el proyecto de Decreto con el siguiente contenido:
Título 1. - Definiciones y ámbito de aplicación
Artículo 1. El presente Decreto rige un asunto comunitario y pretende organizar una protección cultural del libro con los objetivos de preservar la pluralidad de los canales de venta y la diversidad de la creación, indispensables para la realización de la libertad de expresión, derecho esencial en la democracia.
Artículo 2. A efectos del presente Decreto, se entenderá por:
1° «libro»: libro impreso y/o libro digital en el sentido de las definiciones del presente artículo;
2°«libro impreso»: cualquier obra o trabajo, no periódico, realizado por medios gráficos en hojas de papel manuscritas, impresas o ilustradas, y compuesto principalmente de textos e imágenes fijas, destinado por parte del autor a ser divulgado a uno o varios públicos, con vistas a ser explotado, personalmente o con un editor, mediante una o varias de las diferentes redes de distribución disponibles, incluidas las librerías. Un libro podrá incluir, como accesorios, soportes audiovisuales o multimedia complementarios relacionados con él de forma funcional.
3° «libro digital»: cualquier obra o trabajo, no periódico, realizado por medios gráficos y divulgado en un formato de archivo digital, y compuesto en su mayor parte por textos e imágenes fijas, destinado por parte del autor a ser divulgado en terminales digitales portátiles o no a uno o varios públicos, con vistas a ser explotado personalmente o con un editor, mediante uno o varios de los diferentes circuitos y técnicas de distribución disponibles, incluidas las librerías. Se corresponde con lo que generalmente se conoce bajo la denominación de «libro digital homotético», es decir, un libro digital que reproduce básicamente la misma presentación de información que la que podría contener su equivalente impreso, en contraposición al «libro-aplicación» o al «libro enriquecido». El Gobierno podrá determinar las características particulares del libro digital habida cuenta de la evolución permanente de las tecnologías en el ámbito del libro digital.
4° «libro-aplicación o libro enriquecido»: libro digital que incluye elementos multimedia, enlaces de hipertexto y funcionalidades destinadas a aumentar la interactividad y a enriquecer la experiencia de lectura.
5° «libro anticuado»: libro vinculado a una tecnología pasada de moda y obsoleta, o a un hecho preciso obsoleto, incluidas las agencias y anuarios que indican en el título el año de utilización.
6° «libro fechado»: libro cuyo contenido, relacionado con el período designado claramente en el título o en la portada, evolucionará necesariamente de período en período, y que perderá su interés comercial cuando llegue a su fin;
7° «cómic»: libro que conforma una narración utilizando una sucesión de imágenes, que incluyen, generalmente en el interior de bocadillos, las palabras, sentimientos o pensamientos de los protagonistas;
8° «libro especializado»: libro de no ficción, científico, cuyo contenido muy elaborado y actualizado regularmente, presentación, marketing o incluso con frecuencia el nivel elevado de precio, lo destina principalmente a un mercado de personas jurídicas (empresas, gabinetes profesionales, administraciones, establecimientos universitarios o de estudios superiores,...);
9° «libro jurídico especializado»: libro jurídico, cuyo contenido muy elaborado y actualizado regularmente como consecuencia del cambio de la legislación, presentación, marketing o nivel elevado de precio, lo destina principalmente a un mercado de personas jurídicas (empresas, gabinetes profesionales, administraciones, establecimientos universitarios o de estudios superiores,...);
10° «circuito de distribución de libros de la Comunidad francesa»: Se considerará como realizado en el seno del circuito de distribución de libros de la Comunidad francesa, cualquier acto de edición, de publicación, de importación o de venta de un libro elaborado en la región de lengua francesa o que se vincula a una institución establecida en la región bilingüe de Bruselas-Capital, la cual, debido a su actividad, debe considerarse como perteneciente exclusivamente a la Comunidad francesa;
11° «editor»: cualquier persona física o jurídica, distinta del autor, que produce un libro, y que lo introduce en el circuito de distribución de libros de la Comunidad francesa, y lo explota para uno o varios públicos;
12° «autor»: cualquier persona física, que ha creado un libro y que dispone del derecho de comunicación al público, en el sentido del Libro V del Código de Derecho económico, y que lo introduce en el circuito de distribución de libros de la Comunidad francesa, y lo explota para uno o varios públicos. En virtud de su derecho moral, excepto en caso de obra pseudónima o anónima, su nombre figurará en el libro publicado y servirá para la promoción de la explotación;
13° «importador»: cualquier persona física o jurídica, que importa libros en el circuito de distribución de libros de la Comunidad francesa, y que, a título principal, los proporciona por un circuito de distribución, con los descuentos habituales de la profesión, directamente a los minoristas;
14° «minorista»: cualquier persona física o jurídica, que vende libros al consumidor final en el seno del circuito de distribución de libros de la Comunidad francesa. Se considerará como minoristas de esta actividad a los editores, autores o importadores que explotan libros entre los consumidores finales.
15° «libro de texto» : libro impreso destinado al alumno y que se inscribe en el proceso de aprendizaje, con arreglo al Decreto, de 19 de mayo de 2006, relativo a la autorización y a la divulgación de libros de texto, de software escolar y de otras herramientas pedagógicas en el seno de los establecimientos de enseñanza obligatoria.
Artículo 3. El presente Decreto se aplicará al libro, tal y como se define en el artículo 2, publicado, editado, importado o vendido, a condición de que la publicación, edición, importación o venta del libro sean efectuadas físicamente en la región de lengua francesa o se vinculen a una institución establecida en la región bilingüe de Bruselas-Capital, la cual, por su actividad, debe considerarse como perteneciente exclusivamente a la Comunidad francesa. 
Artículo 4. El presente Decreto no se aplicará a las categorías de obras o trabajos siguientes:
· periódico;
· revista;
· anuario;
· catálogos o álbumes filatélicos;
· repertorio alfabético de personalidades;
· folleto destinado a comentar el funcionamiento de un dispositivo junto con el que se entrega;
· partitura simple o cuaderno de música para tarea y partitura de música;
· libro dañado, a condición de que la degradación no haya sido deliberada y de que se indique claramente en la venta que está dañado;
· libro anticuado;
· libro de ocasión, a saber, cualquier libro que ya haya sido comprado una vez por un consumidor final, a excepción de los libros puestos a la venta en el mercado por parte de minoristas profesionales independientemente del canal físico o digital de distribución;
· ejemplar de pago;
· libros jurídicos especializados que pueden ser objeto de un precio de común acuerdo entre el editor-minorista y el organismo comprador en la medida en que tales ventas incluyen a menudo servicios de actualización o de adaptaciones específicas vinculadas a la evolución de la legislación belga o europea; teniendo en cuenta que el editor seguirá estando obligado a fijar un precio para el resto de las ventas;
· libros en neerlandés cuando la Comunidad francesa y la Comunidad flamenca hayan concluido un acuerdo de cooperación relativo a la política de precios del libro redactado en esta lengua;
· libros en alemán cuando la Comunidad francesa y la Comunidad germanófona hayan concluido un acuerdo de cooperación relativo a la política de precios del libro redactado en esta lengua;
· libro-aplicación o libro enriquecido.
El Gobierno podrá añadir, modificar o suprimir excepciones, en particular en función de la evolución de las nuevas tecnologías.
Artículo 5. El presente Decreto no se aplicará a las siguientes ventas:
1° la venta de un solo ejemplar de libros para uso personal a un consumidor final que trabaja bajo contrato en los locales del editor, importador o minorista;
2° la venta de libros de un editor al autor del libro en cuestión, que lo utiliza para fines promocionales;
3° en el marco de quiebra o liquidación del editor, importador o minorista, la venta de libros a otro editor, al autor o a otro minorista, a condición de que:
a) los libros hayan formado parte del inventario de quiebra;
b) en caso de quiebra del minorista, durante un mes después de la declaración definitiva de la quiebra, se haya propuesto al autor, editor o importador la devolución de los libros en cuestión;
c) se haya hecho una comunicación previa ante el servicio o el organismo competente para controlar el precio de venta al público del libro sobre la base del presente acuerdo.
Los libros previstos en el punto 3 podrán volver a comercializarse posteriormente según las disposiciones generales del presente Decreto.
Título II. - Precio del libro
Capítulo 1. Los editores, autores e importadores
Artículo 6. Apartado 1. Todos los editores estarán obligados a fijar un precio de venta al público para los libros que editan. 
Todos los autores tendrán la misma obligación en relación con los libros que publican sin editor, o que autopublican cuando les corresponde la responsabilidad de fijar el precio.
Apartado 2. Todos los importadores estarán obligados a fijar un precio de venta al público para los libros que importan. 
De lo contrario, el minorista se basará en el precio sin IVA fijado por el editor o el autor en el país de origen.
Sin perjuicio de una tasa de derechos de autor superior a la aplicable a las explotaciones en el país de origen y sin perjuicio de las tasas aplicables, si el libro previsto en el párrafo primero se ha publicado o editado en otro Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado miembro de la Asociación europea de libre comercio, el importador estará obligado a fijar un precio de venta al público que no sea superior al fijado por el editor o el autor para la explotación del libro en el territorio de dicho Estado.
Sin perjuicio de una tasa de derechos de autor superior a la aplicable a las explotaciones en el país de origen y sin perjuicio de las tasas aplicables, si el libro previsto en el párrafo primero se ha publicado o editado en el seno del circuito de distribución de la Comunidad francesa y se vuelve a importar desde un Estado que no pertenece ni a la Unión Europea ni a la Asociación europea de libre comercio, el importador estará obligado a fijar el precio de venta al público fijado por el editor o el autor en aplicación del apartado 1. 
El párrafo anterior se aplicará igualmente a los libros que se han vuelto a importar desde un Estado miembro de la Unión Europea o de la Asociación europea de libre comercio si la operación de exportación-nueva importación tiene como objetivo eludir la aplicación del presente Decreto.
Apartado 3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, en lo que se refiere al libro especializado tal y como se define en el artículo 2, punto 6, los editores, los autores y los importadores serán libres de fijar otros precios para las ventas destinadas a una o varias de las categorías de personas jurídicas enumeradas en el artículo 10, apartado 2, siempre que dichos precios se hagan públicos según las modalidades previstas en el título III, y siempre que los minoristas puedan beneficiarse para su propia clientela.
Apartado 4. Todas las personas físicas o jurídicas que publiquen un libro con vistas a su divulgación por intermediación, suscripción o por correo menos de nueve meses después de la comercialización de la primera edición de ese libro fijarán, para dicho libro, un precio de venta al público al menos equivalente al de la primera edición.
Apartado 5. En lo que respecta al libro digital, siempre que se usen sin discriminación de los minoristas y los consumidores, el editor, autor o importador podrá fijar varios precios de venta al público diferentes en función: 
1° del contenido de la oferta, 
2° de sus modalidades técnicas,
3° de sus modalidades de acceso o de uso.
Artículo 7. Apartado 1. A lo largo de los diferentes períodos previstos en el artículo 9, las modificaciones de los precios del libro impreso podrán decidirlas únicamente el editor, autor o importador, y se deberán comunicar de acuerdo con las disposiciones del título III al conjunto de la red de distribución, al menos 15 días antes de la entrada en vigor de los nuevos precios.
El plazo de 15 días previsto en el párrafo primero se reducirá a 2 días en lo que respecta al libro digital.
Artículo 8. El precio de venta al público fijado de conformidad con el artículo 6 se pondrá en conocimiento del público de conformidad con las disposiciones del título III.
Queda prohibida cualquier publicidad que anuncie precios diferentes con respecto al precio de venta al público fijado de conformidad con el artículo 6 fuera de los lugares de venta.
Capítulo II. - Los minoristas
Artículo 9. Apartado 1. Salvo las excepciones previstas por el presente capítulo, y sin perjuicio de la posibilidad de acordar un descuento de conformidad con el artículo 10, todos los minoristas estarán obligados a aplicar el precio de venta al público fijado en virtud del artículo 6 durante un período de 24 meses civiles a contar desde el primer día en el que el libro está disponible para el consumidor final con arreglo al título III.
Apartado 2. Asimismo, todos los minoristas estarán obligados a aplicar el precio de venta al público fijado en virtud del artículo 6 durante un período de 6 meses a contar desde el día del último suministro.
Apartado 3. En lo que respecta a los cómics, el período de 24 meses previsto en el apartado 1 quedará reducido a 12 meses, y el apartado 2 no será de aplicación. 
Apartado 4. En lo que respecta a los libros fechados, el período de 24 meses previsto en el apartado 1 quedará reducido a 6 meses.
Artículo 10. Apartado 1. A lo largo de los períodos previstos en el artículo 9, el minorista podrá aplicar un descuento del 5 % como máximo con respecto al precio de venta al público fijado de conformidad con el artículo 6.
Apartado 2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, se podrá acordar un descuento de un 15 % como máximo para los siguientes establecimientos y organismos:
· los establecimientos de enseñanza, de formación profesional o de investigación o sus centrales de compras, reconocidos para este fin por el Gobierno;
· los establecimientos de préstamo, que acogen público para la lectura o para el préstamo público, reconocidos para este fin o en espera del reconocimiento;
· los operadores de apoyo de la red pública de lectura;
· las bibliotecas de las prisiones, de los hospitales y de los servicios de ayuda a la juventud;
· los organismos sin ánimo de lucro cuyo objeto social y actividad principal consistan en misiones de educación, alfabetización, investigación científica o promoción de la lectura y del libro, reconocidos para este fin.
La derogación prevista en el párrafo primero se aplicará únicamente a las compras que respondan a necesidades propias, excluyendo cualquier forma de reventa.
Apartado 3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, el minorista podrá aplicar un descuento de un 40 % como máximo a los establecimientos de enseñanza o sus centrales de compra para la adquisición de libros de texto, tal y como se definen en el artículo 2, punto 15.
Artículo 11. El Gobierno podrá establecer hasta dos períodos anuales de 48 horas como máximo durante los cuales los minoristas podrán aplicar un descuento máximo de un 20 % con respecto al precio de venta al público fijado de conformidad con el artículo 6.
Artículo 12. Los minoristas únicamente podrán añadir al precio de venta al público los gastos o remuneraciones correspondientes a prestaciones excepcionales, reclamadas expresamente por el comprador, y cuyo coste ha sido objeto de un acuerdo previo entre el comprador y el minorista.
Artículo 13. Cuando el libro se expida al comprador y no se retire en el establecimiento de un minorista de libros, el precio (sin gastos de expedición) será el fijado por el editor, autor o importador. 
Se podrá aplicar un descuento de hasta un 5 % del precio de venta al público sobre la tarifa del servicio de entrega establecida, sin que tal servicio pueda ofrecerse gratuitamente, y teniendo en cuenta que el servicio de entrega no puede facturarse por debajo del coste.
Artículo 14. La venta de productos o de bienes o cualquier prestación u oferta de prestación hecha a los consumidores y que da derecho, gratuitamente, de forma inmediata o en el futuro, a una prima que consiste en productos, bienes o servicios estará autorizada únicamente si la propone el editor, autor o importador, de manera simultánea y en las mismas condiciones al conjunto de minoristas, o si se refiere a libros que son objeto de una edición reservada exclusivamente a la venta por intermediación, suscripción o por correo.
Artículo 15. Los libros podrán ser objeto de ofertas conjuntas a los consumidores, en el sentido del artículo I.8, apartado 21, del Código de derecho económico, a condición de que no constituya una práctica comercial desleal en virtud de los artículos VI.93 y siguientes del Código de derecho económico, al igual que la venta de la misma obra en papel o en versión digital.
Título III. - Comunicación del precio del libro
Artículo 16. El precio de venta al público fijado de conformidad con el artículo 6, así como la fecha de puesta a disposición del libro para el consumidor final las comunicará el editor, autor o importador al servicio o al organismo designado por el Gobierno.
El Gobierno podrá, cuando proceda, acordar subvenciones al organismo designado y fijar las condiciones, procedimientos y plazos para dichas subvenciones.
Artículo 17. El servicio o el organismo designado por el Gobierno se encargará de:
1° recoger la información imprescindible para responder a la demanda de los lectores, según las normas internacionales en vigor para el comercio del libro, y en concreto la siguiente información: el precio de venta al público del libro fijado por el editor, autor o importador; los descuentos eventuales; el nombre del editor; el nombre del autor; el nombre del traductor; la fecha de edición o publicación; la fecha precisa de la puesta a disposición del libro para el consumidor final; la fecha de entrada en vigor del precio nuevo en caso de modificación; la fecha de expiración al final de la cual deja de deberse el precio regulado; los números de identificación del libro (ISBN, ISNN, ISTC);
2° publicar la diversa información prevista en el punto 1 a través de una base de datos de referencia informatizada para el libro, que pueda consultarse gratuitamente por internet y actualizarse diariamente.
El Gobierno podrá adaptar la lista de la información del párrafo primero y regular las modalidades complementarias de comunicación y de publicidad del precio de venta al público.
Título IV. - Control del precio del libro
Capítulo 1. – Resolución extrajudicial de litigios
Sección 1. Competencias y composición de la comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios
Artículo 18. Se establecerá ante la administración una comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios, que se encargará del tratamiento de las demandas de resolución extrajudicial de un litigio en relación con la aplicación del Decreto de conformidad con la sección 2. 
La comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios tendrá además la competencia de mediar, de conformidad con los artículos 1676 a 1723 del Código Judicial, en los litigios vinculados a la aplicación del presente Decreto, si las dos partes afectadas han celebrado un acuerdo de arbitraje que designe a la comisión como árbitro. 
Artículo 19. Apartado 1. La comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios estará formada por los siguientes miembros efectivos: 
1° un presidente-jurista, que demuestre una experiencia en los procedimientos de justicia;
2° dos expertos del oficio que satisfagan las condiciones establecidas en el artículo 205 del Código Judicial;
3° un experto procedente de la política cultural; 
4° un experto en el ámbito de la protección de los consumidores.
Para cada miembro efectivo, se designará un miembro sustituto. 
El Gobierno designará a los miembros y a sus sustitutos y fijará la manera en la que serán remunerados. 
Apartado 2. La comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios contará con el apoyo, en el ámbito administrativo, de un secretario y de personal administrativo según el marco determinado por el Gobierno. 
Artículo 20. La comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios establecerá los siguientes reglamentos, que pasarán a ser aplicables tras la aprobación del Gobierno: 
1° un reglamento de orden interior que incluya en particular las reglas que garantizan su independencia;
2° un reglamento de procedimiento para las resoluciones extrajudiciales de litigios de conformidad con la sección 2; 
3° un reglamento sobre arbitraje para los casos en los que se ha celebrado un acuerdo de arbitraje.
Sección 2. Procedimiento de la resolución extrajudicial de litigios
Artículo 21. Apartado 1. Cualquier persona interesada podrá presentar una solicitud de resolución extrajudicial de un litigio en relación con la aplicación del presente Decreto. 
A los efectos del primer párrafo, se entenderá por «persona interesada»:
1° los editores, autores, importadores y vendedores que trabajan en la Comunidad francesa o susceptibles de trabajar en esta;
2° las federaciones profesionales en el seno del mercado del libro en la Comunidad francesa; 
3° las organizaciones de consumidores en activo en la Comunidad francesa; 
4° los consumidores. 
Apartado 2. La comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios declarará inadmisible una solicitud mencionada en el apartado 1 cuando la denuncia: 
1° sea claramente falsa, ofensiva o difamatoria; 
2° sea anónima, o cuando la parte adversa no esté identificada o no pueda estarlo;
3° prevea la resolución de un litigio que ya sea objeto o haya sido objeto de una acción al amparo de la legislación; 
4° no haya sido introducida anteriormente ante el editor, autor, importador o vendedor en cuestión. 
Apartado 3. Si la comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios considera admisible una solicitud señalada en el apartado 1, notificará por escrito a las partes afectadas y exigirá que estas den las explicaciones escritas y orales necesarias, en un plazo razonable fijado por la comisión de litigios. 
Si la comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios considera inadmisible una solicitud mencionada en el apartado 1, notificará por escrito sobre ello a la persona que la presentó. 
Artículo 22. Para un dosier admisible, tras la comunicación de las explicaciones necesarias de las partes, la comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios les trasmitirá una propuesta de acuerdo de resolución y organizará una mediación para concretar tal propuesta, excepto si esto no es necesario.
SI las partes no llegan a ningún acuerdo en un plazo razonable fijado por la comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios, se archivará el dosier. La comisión enviará una confirmación por escrito a las partes. 
Artículo 23. El tratamiento de una solicitud de resolución extrajudicial de un litigio será gratuito. 
Artículo 24. Los plazos de prescripción de derecho común, en lo que respecta a las partes de un litigio con relación a la aplicación del presente Decreto, se suspenderán a partir de la fecha en la que la comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios constata la admisibilidad de una solicitud de resolución extrajudicial. 
La suspensión se extenderá hasta el día de la firma del acuerdo de resolución por las partes o la fecha en la que la comisión independiente de resolución extrajudicial de litigios archiva el dosier. 
Artículo 25. La presente sección se entenderá sin perjuicio de las posibilidades de acción que se derivarían del hecho de que las prácticas comerciales no fueran conformes, y del hecho de que la responsabilidad contractual o extracontractual por parte de los editores, autores, importadores o vendedores no fuera conforme con el presente Decreto. 
Capítulo II: Resolución judicial de litigios
Artículo 26. En caso de infracción de las disposiciones del presente Decreto, podrá introducirse una acción de cesación de conformidad con el libro XVII del Código de derecho económico o una solicitud de indemnización por daños y perjuicios a petición:
1° de los interesados;
2° del Gobierno de la Comunidad francesa;
3° de una asociación (inter)profesional dotada de personalidad jurídica;
4° de una asociación de defensa de los intereses de los consumidores, dotada de personalidad jurídica, siempre que cumpla las condiciones previstas en el artículo XVII.7, apartado 1, punto 4, de la Ley, de 26 de diciembre de 2013, que contiene la inserción del libro XVII «Procedimiento judicial especial» en el Código de derecho económico.
Como excepción a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del Código Judicial, las asociaciones previstas en el primer párrafo, puntos 3 y 4, podrán acudir a los tribunales con vistas a defender sus intereses colectivos descritos estatutariamente.
Título V. - Evaluación del precio del libro
Artículo 27. Apartado 1. En los tres años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto y después cada tres años, el Gobierno elaborará, tras el dictamen de los órganos de dictamen competentes y del comité de acompañamiento, un informe sobre la eficacia y los efectos relativos a la protección cultural del libro sobre el ecosistema del sector del libro. 
El Gobierno presentará dicho informe al Parlamento. 
Apartado 2. El Gobierno instaurará un comité de acompañamiento.
Estará compuesto por:
1° un representante del Ministro responsable de la política del libro, que presidirá;
2° un representante del Servicio general de la literatura y del libro;
3° cinco miembros del Consejo del libro elegidos para representar a los editores, los autores, los importadores, los libreros y los bibliotecarios.
El Comité de acompañamiento se encargará: 
1° de acompañar la implantación de la protección cultural del libro, y en particular de evaluar su eficacia y sus efectos;
2° de responder a las preguntas de las asociaciones (inter)profesionales reconocidas;
3° de proponer anualmente al Gobierno recomendaciones en este ámbito.
Se reunirá al menos una vez al año o a petición de como mínimo dos de sus miembros.
Título VI. - Disposiciones transitorias y finales
Artículo 28. Apartado 1. El artículo 6, apartado 2, párrafo tercero, entrará en vigor al final del tercer año siguiente a la entrada en vigor del Decreto.
A lo largo del período comprendido entre el primer año que sigue a la entrada en vigor del Decreto y el segundo año siguiente a su entrada en vigor, sin perjuicio de una tasa de derechos de autor superior a la aplicable a las explotaciones en el país de origen y sin perjuicio de las tasas aplicables, en lo que respecta al libro publicado o editado en otro Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado miembro de la Asociación europea de libre comercio, el importador estará obligado a fijar un precio de venta al público que no sea superior a un 8 % con respecto al fijado por el editor o el autor para la explotación del libro en el territorio de dicho Estado.
A lo largo del período comprendido entre el segundo año que sigue a la entrada en vigor del Decreto y el tercer año siguiente a su entrada en vigor, sin perjuicio de una tasa de derechos de autor superior a la aplicable a las explotaciones en el país de origen y sin perjuicio de las tasas aplicables, en lo que respecta al libro publicado o editado en otro Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado miembro de la Asociación europea de libre comercio, el importador estará obligado a fijar un precio de venta al público que no sea superior a un 4% con respecto al fijado por el editor o el autor para la explotación del libro en el territorio de dicho Estado.
Apartado 2. El comité de acompañamiento se encargará de acompañar y evaluar la aplicación progresiva del apartado 1, así como de proponer al Gobierno, si procede, las medidas de acompañamiento necesario.
Apartado 3. El Gobierno podrá decretar las medidas de acompañamiento necesario para la aplicación del presenta artículo, en particular con vistas a evitar cualquier efecto no deseado en relación con los minoristas, entre ellos las librerías independientes, y a garantizar un mantenimiento eficaz de la red de distribución multicanal.
Artículo 29. Los descuentos de precios obtenidos en el marco de contratos públicos pendientes en el momento de entrada en vigor del Decreto podrán mantenerse hasta el final del año civil a lo largo del cual entra en vigor el Decreto.
Artículo 30. El Gobierno fijará la fecha de entrada en vigor del presente Decreto.
Por el Gobierno de la Comunidad francesa
El Ministro-Presidente del Gobierno de la Comunidad francesa,
El Ministro-Presidente del Gobierno de la Comunidad francesa,
Rudy DEMOTTE
La Vicepresidenta y Ministra de Cultura y de la Infancia,
Alda GREOLI
El Vicepresidente y Ministro de la Enseñanza superior, de la Investigación y de los Medios de comunicación,
Jean-Claude MARCOURT
El Ministro de la Ayuda a la Juventud, Casas de Justicia, Deportes y Promoción de Bruselas 
Rachid MADRANE
La Ministra de Educación
Marie-Martine SCHYNS
El Ministro de Presupuesto, Función Pública y Simplificación administrativa
André FLAHAUT
La Ministra de la Enseñanza de promoción social, Juventud, Derechos de la mujer e Igualdad de oportunidades,
Isabelle SIMONIS
Anteproyecto de Decreto relativo a la protección cultural del libro (versión aprobada en segunda lectura el 12 de octubre de 2016 por el Gobierno de la Comunidad francesa).
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